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SECTIOX PRIMERA
Jefatura del Estado

DEc RETO-LEy

Nueva redacción a la disposición tran
sí tora tercera de la Ley de 17 de ju
lio de 1951 sobre régimen junoicc 

de las Sociedades Anónimas.
Inspirada la disposición transito

ria tercera de la Ley de 17 de julio 
de 1951 en la necesidad de dar efec
tividad al principio unificador del ré
gimen jurídico de las Sociedades que 
rebasen determinada .cifra de capital 
y limiten de cualquier forma la res
ponsabilidad de sus socios, señalado 
en el artículo 4.? de aquélla, su 
aplicación a las Comanditarias por 
acciones de capital superior a cinco 
millones de pesetas, constituidas para 
la realización de obras o servicios de 
interés general y cuya dirección y 
gestión social se hallen encomenda
das a Corporaciones Ipcales de dere
cho público, puede dar lugar a que 
se desvirtúen los fines de carácter 
social o público que persiguen, exen
tos de toda idea de lucro. Estas So
ciedades Comanditarias por acciones, 

. existentes al tiempo de la promulga
ción de la Ley, en las que se conju
gan en interés público de la Admi

nistración, que actúa con-o socio co
lectivo, y el interés pri ido repre
sentado por eJ capital c( aanditario, 
y cuya bien probada efi acia viene 
dada en función de su e pecifica es
tructura formal es precis cQnservar- 
las, y para ello modifica) la mencio
nada disposición transite ia tercera 
en forma que garantice i subsisten
cia de su particular régirr n jurídico.

En su‘virtud!, y previa eliberación 
del Consejo de Ministros dispongo;

Articulo primero. La disposición 
tercera de la Ley de 17 le julio de 
1951 sobre régimen juri co de las 
Sociedades Anónimas quedará redac
tada como sigue:
“Las Sociedades de 1 sponsabili- 

dadi Limitada o Comam tarias por 
acciones que tengah un c pital supe
rior a cinco millones de icsetas de
berán optar, en el mismo lazo que se 
señala en la disposición ; terior, en
tre reducir el capital has i esa cifra 
como máximo o transforr. rse en So
ciedad Anónima, entend ndose, en 
otro caso, que quedarán isueltas de 
pleno derecho.

No se aplicará‘esta dii posición a 
las Sociedades Comandita ias por ac
ciones existentes al tiemp de la pro
mulgación de esta Ley n que las 
Corporaciones locales o sus Institu-

c ío h c s delegadas actúen como socios 
colectivos y que tengan por finalidad ' 
lá ejecución de obras de evidente in
terés público, - tales como construc
ción de viviendas o cualquier otro • 
servicio asignado legalmente a .a 
competencia municipal 'o provincial”.

Artículo segundo. Quedan deroga
das las disposiciones que se opongan 
a las del presente Decreto-Ley, del 
que se dará cuenta a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente De
creto-Ley, dado en Madrid a 1.® de 
febrero de 1952.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 47, 
de fecha 16-2-1952).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Disponiendo la presentación de de
claraciones de los valores en venta y 
renta de las fincas urbanas ocupadas 
por sus dueños, situadas en localida
des que no sean capitales de provin
cia ni tengan población superior a 
20.000 habitantes, y de las arrendadas 
sustraídas total o parcialmente a la 

tributación. .
limo. Sr.: El Decreto de 21 de ma

yo de 1948 obligó a los propietarios
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de fincas urbanas ocupadas o explo- 
rada^ por .sus propios dueños a pre
sentar declaración de los valores en 
venta y renta de aquéllas a los efec
tos de la contribución territorial, si 
bien limitándose de momento la ci
tada disposición a exigir dicho requi
sito respecto de los inmuebles situa
dos en capitales de provincia y po
blaciones de más de 20.000 habitantes, 
por lo que resulta necesario, para la 
debida equidad tributaria, extender 

' albora las obligaciones que impone 
el referido Decreto a las, localida
des cuya población no exceda de 
20.000 habitantes, para 1 o cual ya 
aquella disposición dejó consignada 
la oportuna autorización.

■ Al propio tiempo conviene reiterar 
el cumplimiento de lo depuesto en 
el Decreto de 21 de, mayo de 1943, 
que regula la declaración de las va
riaciones de orden económico origi
nadas por la elevación de alquileres 
y de las de ord n físico que den lugar 
a aumento de la capacidad de, renta.

En su virtud, este MinisteriQ se ha 
servido disponer: ’

1.9 Los p-opietarios de fincas ur
banas no arrendadas, cualquiera que 
sea el uso a que se destinen, situadas 
en localidades que no sean capitales 
dé provincia y cuya población no ex
ceda de 20.000 habitantes según el 
cf:nro de 1940. ou^dan obligados a 
,presentar una declaración a la Ha
cienda pública en la que consten los 
verdaderns vhlores en venta y renta 
de las referidas fincas. .

S° exceptúan de esta nb’igación los 
edificios que por su destino se en
cuentran disfrutando de exención ab- 
so’uta y permanente de contribución 
territorial, así como las casas califi
cadas de • “baratas” o “económicas” 
si en la actualidad se encuentran den
tro del plazo de exención temporal 
que les haya sido concedida, siempre 
que no hayan perdido por. cualquier 
cau^a el beneficio tributario.

2.9 Los propietarios de fincas ur
banas arrendadas en cu totalidad o en 
parte, sustraídas totalmente a la tri
butación por contribución urbana, 
o cuyo líquido imponible figurado en 
el padrón sea inferior en proporción 
mayor al 5 por 100 al que correspon
da con arreglo a la renta que el in
mueble produce o es susceptible ' de 
producir, presentarán una declara
ción a la Hácienda pública en la que 
consten los verdaderos valores en 
venta y renta de las referidas fincas.

La relación de réntas se hará cuar
to por cuanto, y local por local; se 
computarán por su renta corriente los 
locales desalquilados, y se asignará la

suma de dichos productos, el impor
te de las deducciones reglamentarias 
por servicios, suministros, huecos y 
reparos y el líquido imponible resul
tante. En el caso de que parte de 
la finca estuviere habitada por el pro
pietario, sé estimará como renta de 
dicha parte una cantidad igual al al
quiler satisfecho por el arrendatario 
de parte semejante. También se hará 
constar la fecha desde la cual vienen 
percibiéndose las rentas declaradas.

3.9! Las declaraciones correspon
dientes a las fincas a que se refieren 
los dos números precedentes serán 
presentadas por duplicado en Las De
legaciones o Subdnlegaciones de Ha
cienda donde existan estos organis
mos. En las restantes localidades la 
declaración será presentada en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Un ejem
plar. de la declaración se entregará 
al interesado como justificante.

Serán suscritas por el propietario 
o perdona que legalmente íe represen
te. Cuando se trate de fincas pro
piedad de personas jurídicas, las sus
cribirá quien dstente su representa
ción legal; La declaración relativa a 
fincas ocupadas por\=u prop’etarin, a 
que se refiere el número primero pre
cedente, se ajustará ?1 modelo que 
acompaña a la presente Orden, La 
correspondiente a fincas arrendadas 
se formulará en el modelo reglamen
tario corriente.

4.9 Plazo de presentación. — El 
plazo para presentar las indicadas 
declaraciones comienza a partir de 
la publicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y termi
na el día 15 de marzo del corriente 
año.

Antes del día 31 de dicho mes, los 
Ayuntamientos remitirán a las Dele
gaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda las declaraciones presentadas 
debidamente ordenadas por calles y 

• números. ■

. 5.9 Valor en venta.—Con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de 21 de mayo de 1948 y ar
tículo 3.° de la Orden de la misma fe
cha, se consignará como valor en 
venta de cada finca urbana la suma 
de dinero por la que se hallaría ac
tualmente comprador para ella. El ■ 
propietario, para fundamentar este 
dato, podrá acompañar, si lo estima 
oportuno, certificaciones técnicas, 
planos y cuantos documentos crea 
convenientes, si bien la presentación 
de éstos no eximirá de la comproba
ción que en su día ha de practicarse.

Para, estimar el valor en venta se 
tendrán en. cuenta cuantos elementos

y circunstancias deban considerarse 
influyentes en la valoración.

En el valor en venta de los edifi
cios industriales no se comprenderá 
el valor de los aparatos, máquinas 
o artefactos instalados. Por el contra
rio, en el valor de un teatro, cine
matógrafo, circo y demás edificios 
de análogo destino se incluirá siem
pre el valor del mobiliario, decorado 
e instalaciones necesarias para la ex
plotación del edificio como tal tea
tro, cinematógrafo, circo, etc.

6.9 Valor en renta—En las fincas 
arrendadas' total o parcialmente, a 
que sé refiere el número segundo de 
la presente Orden, el propietario con
signará el valor en renta en la forma 
expuesta en dicho número.

En las fincas no arrendadas con
signará como renta anual la cantidad 
por la cual estaría dispuesto a ceder
la en arrendamiento; es decir, aquella 
que considere susceptible de percibir
se si se alquilara, teniendo en cuenta 
los alquileres de fincas análogas de 
la misma zona. Cuando no se pueda 
fijar el valor en renta en la forma in
dicada, sea porque no haya otras fin
cas de análogas condiciones en. las 
mismas zonas o grupos de población 
en número bastante, sea porque, aun 
existiendo dicha analogía, no predo
mine en la respectiva zona o grupo 
de población la tenencia en arren
damiento, íe computará dicha renta 
en el 4 por 100 del valor en venta, 
salvo cuando por circunstancias es-, 
pedales del inmueble pudiera obte
nerse, en caso de arrendamiento, una 
renta superior.

Esta forma de estimación se apli
cará en particular a las construc
ciones siguientes: plazas de toros, 
teatros, cinematógrafos, circds, cons
trucciones industriales especiales. 
Bolsas, lonjas, mercados y albóndi
gas, almacenes, tinglados y “docks” 
paneras, bodegas, frigoríficos, bal
nearios, clínicas, sanatorios y mani
comios, establecimientos de enseñan
za, casinos, hipódromos, velódromos, 
estadios, caballerizas, cocheras, mue
lles, etc. 1 ‘

Cuando se trate de edificios aisla
dos, casas de recreo y demás cons
trucciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del 
casco de la población o zona de en
sanche, el valor en renta será en 
todo caso el 4 por 100 del valor en 
venta.. ■

1 ratándose de edificios que por su 
contenido o carácter histórico, tradi
cional, artístico o representativo sólo 
fuesen susceptibles de arrendamiento
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alterando su destino o la forma de su 
utilización, se entenderá como valor 
en renta o producto integro la canti
dad estimada en dinero que pueda 
considerarse como precio del di.sfrute 
o posesión del .inmueble en su actual 
estado. 1

El valor en renta de los solares se 
estimará en el 4 por 100 de su valor 
en venta, salvo que se trate de sola
res con productos superiores a ese li
mite, en cuyo caso el valor en renta 
será la cantidad que produzcan. En 
ningún caso el valor en renta asigna
do a un solar por los medios expues
tos podrá ser inferior al líquido im
ponible que le correspondería como 
tierra de labor de la mejor clase del 
término municipal. •

7 .y Sanciones. La falta de presen
tación de las declaraciones objeto de 
esta Orden dentro del plazo marcado 
será sancionada con una multa equi
valente al 25 .por 100 de ía suma dé 
contribución que hubiera dejado de 
satisfacer, correspondiente a la dife
rencia ^ntre el líquido imponible con 
que viniere figurando la finca o el ' 
que se fije por la Hacienda.

8 .? Efecto de las declaraciones. 
Cuando se trate de alteraciones de or
den físico o d-e Variaciones, de orden

económico sustraídas a la tributa
ción, es decir, de aumento de la ca- 

, pacidad productora de la finca o de 
aumento efectivo de renta, las dccla- 
iaciones surtirán efecto y se retro
traerán a la fecha en que tales 
alteraciones o variaciones tuvie
ron lugar, según lo manifieste el pro
pietario en su declaración, sin p -r- 
juicio de las investigaciones y. com
probaciones que se lleven a cabo pos
teriormente para constatar su vera
cidad. ■

Tratándose de las fincas a que se 
refiere el número primero de esta 
Orden, siempre que los aumentos de
clarados no obedezcan a variaciones 
de orden físico y sí sólo a la aprecia
ción de mayor valor como consecuen
cia de la evolución económica de la 
propiedad., la declaración surtirá 
efectos a partir de 1.9 de abril del 
corriente año.

Todas 1 a s declaraciones presenta
das se liquidarán provisionalmente 
hasta tanto se lleve a efecto la com
probación por los Organismos de la 
Hacienda.

En las investigaciones y compro- 
Lacimes que se efectúen por las Ins
pecciones de Hacienda y el Servicio 
de Valoración Urbana, el líquido 

imponible que se fije tanto a las 
fincas cuyos propietarios no hubieren 
presentado declaración, cuanto a las 
que lo hubieren sido con valores in
feriores a los que en definitiva se 
asignen, surtirá efectos desde Le de 
abril de 1952 en cuanto se trate de 
fincas comprendidas en el número 
primero, en que les aumentos obe
dezcan exclusivamente a apreciacio
nes de valor. En los demás casos, los 
efectos de las liquidacior.es se retro
traerán aja fecha en que se com
pruebe tuvo lugar la. variación de or
den físico o económico origen del 
aumento. ‘

9 .9 La Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial 
dic.tará las, instrucciones precisas 
para el cumplimiento de lo dispues
to en lá presente Orden.

Lo que comunico a V.- 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 6 de febrero de 1952.—Gó

mez de Llano.
limo. Sr. Director general de Pro

piedades y Contribución Territorial.

(Del “B O. del E.” núm. 42, 
de fecha 11-2-1952).
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SECCION TERCERA 
tocma. Diputación Provincial 

ae Zaragoza

(Esta Corporación celebrará sesión 
t-xtraorciindrid a las dieciocho horas 
del día 23 del actual, con el siguiente 
Orden del día:

Comisión de Hacienda y Economía
Oiciamen proponiendo aprobación 

dt 1 proyecto ue operación crec.'ticia 
con el banco de Crédito Local de Es- 
pana, impórtame l.uuu.uou de pese
tas, con uesuno ai aouno de la suo- 
vencion ue ia Diputación para la 
Construcción ue 11 casas de Centros 

■ Sanitarios ruiales y Casas del Medico 
tn ía provincia.

Idem ídem la aprobación de un 
Presupuesto extraoruinario, de pese
tas i.uoo.uuu, desimano a los Unes 
inuicauos en el extremo precedente. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 19 ue teorerbi de *952. 
El Presidente, i ernanuo Solano.

MLiUil

Ayuntamwuiy ue u í. ü.e i. wuuad
Me 4aí aiiuZU

Núm. 759 . 1
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

piOHana ceicoiaua el oía 9 ue tos cu- 
rriences, acoido sacar a suoasta las 
'Liicubiuiiua amniniDirauvab que autu- 
ncen ei ujurciciy Ue la limusina 13t0- 
g.anca en la vía puonca.

td buuasia se cciuorará al día si
guiente haoit al en (pe se cumplan 
il j  veinte, laiuuien nauaub, Ue a pu
blicación de este anuncio en el “bo
lean Uncial” ue esta provincia.

ti pliego de conuicioncs se halla 
oe maiunic.siu en la beccion de Pro- 
pieuaues ue esta Secretaria Gen ral.

Zaragoza, 11 de febrero de :952. 
£i Aicame, José Mana García Belen- 

* guer.—P. A. de.S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

/

Núm. 760
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plunaria Celebrada el día 9 de los co
rrientes, acordó anunciar subasta de 

concesiones administrativas que au
toricen la ocupación de .la vía pública 
con puestos de venta de helados.

La subasta se celebrará el primer 
día hábil, transcurridos veinte a par- 
tu del siguiente al de la publicación 

dt este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciai” de la provincia.

El pliego de condiciones se halla 
de manitie;£o en la Sección de Pro
piedades d esta Secretaria General. 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. i . de S. E.: El Secretario, 
Luis Araml-uro.

Núm. 693-

Alcaldía ie la S. 11. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. José Nieto 
Andrés ia instalación y tuncionomien 
tó ue dos motores en el Paseo de 
1 ornando ,< taloneo, núm. 40. con 
desuno al servicio ae un ascensor y 
un montacargas, se abre imormación 
Ce diez día,, gurante los cuales serán 
oídos los vecinos mas inmediatos al 
legar de ía instalación, conforme a lo 
pruceptuauo en el articulo 217 délas 
Uruenanzas municipales, cuya p.’azo 
empezara a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
ahunciu ei el “Boietin Uncial’ de 
esta provincia. ■

Lo que s. anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

7 de febrero de 195^.— 
José María García Be-

Zaragoza, 
El Alcaide, 
k-nguer.

Habiendo
Núm. 783 

solicitado D. Juan Aroca 
García la instalación y funcionamien
to de un motor en la calle de Maure 
Vedruna, i amero 10, con destino al 
servicio de un ascensor, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán o^dos los vecinos mas inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articu
lo 217 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el cía siguiente al en que se 
publique e le anuncio en el “boietin 
Oficial” c esta provincia.

Lo que sé anuncia al público para 
su conocü: iento y efectos oportunos.

Zaiagoz. , 11 de febrero de 1952.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.

Núm. 778

Audiencia Territorijai de Zaragoza

SEtaETARiA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los cargos 
ci la Justicia municipal en los Juzga 
dos de paz de las localidades que más 
abajo se indicarán, én cumplimiento 
de acuerdo adoptado por la Sala de 
Gobierno, y de conformidad «¡o-n le

dispuesto en el Decreto orgánico de 
25 de febrero ae 1949 y 5 ae juno de 
1945 respectivamente, pur el píeseme 
st anuncia ia provisión de los mis 
mos a fin de que los aspirantes pre
se nten instancias docunientáaas ante 
ti Juzgauo ae primera instancia res 
pectivo, curante el plazo ue treinta 
mas naturales, comauus a partir del 
siguiente a la publicación de este 
concurso en el “bu.eun Uncial” ae ía 
provincia ae Zaragoza.

, Las sulicnuaes aeuerán ser reinte
grabas con timbre aei tstaau de pese
tas ó'io, y auneiir aueiiias una umiza 
ae la Mutualidad judicial de b pesetas

Paitido judicial de Carmena
Herrera de ios Navarros. /Vacante, 

Juez ue paz sustituto.

Partido judicial de Pina
Villafranca de toro. Vacante: Juez 

de paz propietario.

Partido judicial Zaragoza núm. 3
Villanueva dq uanegq. Vacante; las- 

cal de paz piopietano.
Zaragoza, 16. dt febrero de 1952. 

El Presidente tnnlio Lacaile, P. su 
'm.: El Secretario de Gobierno, (Ue- 
gtbie). i. i .

Núm,. 745

Delegación Provincial 
de AbasieciuLentus y irtináportes

Racionamiento para pueblos rurales 
de la provincia en el mes de femero 

de 1952
Han sido ya remitidas las oportunas 

órdenes de suministro a ios aimace 
nes de donde de ordinario se ataste 
etn ios pueblos ruiaies de esta pro
vincia, por los artículos que a -i nti- 
nuacion se aetanan, Us quu se entre
garán previo corte de ios cupones 
correspondientes a las semanas b a 
la 9 del actual semestre, para los ai ■ 
títulos aceite, azúcar y legumb-es, y 
e’ cupón número 2, de “varios”, para 
la harina de'maíz, y cuyo precio de 
venta al público a continuación se 
señala:

Adultos
Aceite, 3/4 de litro, a 11,70 ( ‘.se

les litro. ■ 8
Azúcar, 200 gramos, a 1’90 pesetas 

ración.
Alubias, 250 gramos, a 1’65 ración.
Harinas de maíz, 250 gramos, pese

tas 1’10 ración.

. Infantiles
Aceite, 1/2 litro, a 11’70 pesetas 

htro.
Aaútar, 1 kilo, a S’M st*». .
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Madres gestantes

Aceite, 1/2 litro, a 11’70 pesetas 
iitroi. ■ , ¡

Azúcar, 500 gramos, a 4’75 pesetas 
i ación.

Alubias, 250 gramos, a 1’65 ración.

Zaragoza, 15 de febrero de 1952.

Núm. 767

Distrito Amero

D. José Arrechea y Arrechea, ingenie- 
ru-jeie del uisimo Minero de Zara
goza; ' •, . ' , . ,
Hago saber: Que se ha admitido, 

con lecna ¡4 de febrero de lyb2, a 
José Calvo Palacios, vecino de Remo
linos (Zaragoza), una solicitud que 
ha presan tauo en 5 de teorero de 19o2 
piuiciidu que se le otorgue un permi
so de investigación de cuarenta y dos 
pertenencias ue mineral sal-gema, 
con ei nontore de “Nuestra Señora de 
las Mercedes”, numero 2.016, sita en 
el teimmo de Remolinos y Pradilla 
de toro, paraje, llamado “Ojo Salado”

Lá designación de este permiso de 
, investigación se hace por el intere

sado en la forma siguiente:
Se tendrá por punto de partida un 

piojon calizo que está a unos 50 metros 
ploxiinamtínte en dirección Norte del 
liainauo “Ujo Salado”, que es una cueva 
en la que mana agua salada, y tiene 
unos 6 metros de altura por 5 de an- 

, chura. ,
Dicho mojón señala el limite ^ntre 

los términos de.Remolinos y Pradilla 
de turo. De punto de partida a prime
. a estaca Norte, 20* Ueste, 150 metros; 
de primera a segunda estaca Este,. 20‘ 
Norte, /UO metros; de segunda a ter
cera estaca Sur, 20° Este, ouu metros; 
de. tercera a cuarta estaca Ues;e, 20' 
Sur, 700 metros, y de cuarta a punto 
ck partida Norte, 20* Oeste, 450 me-, 
uos, quedando asi cerrado el oerí 
metro de las cuarenta y, dos perte
nencias mineras solicitadas. La pri
mera y" segunda estaca caen en ter- 

. mino de Pradilla de Ebro; el punto de 
partida y el resto de las estacas, en 
el de Remolinos. Todos los rumbos 
se refieren ai Norte verdadero, y la 
división del aparato empleado es se
xagesimal.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sui, 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados por 
ei articulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1044 y Reglamento General para el 

Régimen de la Minería de 9 de agesto 
de 1946.

Zaragoza, 14 de febrero de 1952.— 
José Arrechea.

* * *

Núm. 768
1) . José Arrechea y Arrechea, Ingenie

ro-Jefe del Distrito Minero de 7 ara- 
goza.

" Hago saber: Que se ha admitido, con 
fecha 14 de febrero de 1952, a D. Fer
rando Zamora Chueca vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado 
en b de febrero de 1952 pidiendo se le 
otorgue, un permiso de investigación 
de dieciocho pertenencias de mineral 
sai-gema, con el nombre de “Berta”, 
núm. 2.019, sita en el término de Tu
nes de berreilen (Zaragoza), paiajes 
llamados “Monte de Pola” y “Sisaliar 
de Pola”. j '- ■ . _ , u .

. La designación de este permiso de 
investigación se hace por ei interesa
do en ,ia forma siguiente:

Se tundra por punto de partida el 
c ntro de una bocamina antigua, la 
cual se sitúa por las visuales siguien
tes: Al centro ue la iglesia del con
vento ue Alagon, Este, 24 grados 7b 
minutos ♦lorie; al cenuo de la lorre 
ue la iglesia de Cabanas de Ebro, Esr 
ce, 2ó grados 4 minutos Sur, y al cun
tió de ia chimenea de la Azucare/a de 
Luceni, Norte 4b grauos Ueste. De pun
to de partida a primera estaca Norte, 
50 grados Este, 300 metros; de prime
ra a segunda estaca Este, 50 giauos 
Norte, Juu metros; de segunda, a ler- 
erra estaca, Sur, 50 grauos Este, 
COU metros; de tercera a cuarta estaca 
Este. 50 grados Sur, 300 metros, y de 
cuarta a punto partida Norte, 50 gra
uos Ueste, 300 metros, quedando asi 
cerrado el pcririietro de las dieciocho 
pertenencias solicitadas, lodos los 
rumbos se refieren al Norte verdadero 
y la división del aparato empleado es 
centesimal.

Lo que' se anuncia al público para 
quu quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten s u d  
reclamaciones dentro del plazo im- 
prorrogab)ie de treinta dias fijados 
por el art. 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Fégimtn de la Minería de 9 de agos
to de 1946.

Zaragoza, 14 de febrero de 1952. 
Él Ingeniero Jefe, José Arrechea.

■ ■"W

• > Núm. 761

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

El día 10 del próximo mes de mar 
zo, a las once horas y en los locales 
de esta Fiscalía, se celebrará ia su
basta de un coche turismo marca 
“Graham Paige”, matrícula L-5770, 
6 cilindros, 22 HP., con arreglo al 
tipo de subasta de 27.000 pesetas y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados en la Secretaría 
de esta Fiscalía todos los días labo
rables, desde las diez horas hasta las 
catorce, y hasta las doce horas del 
día 8 de marzo próximo, en cuya fe
cha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse ios 
cías comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el di a 8 del 
citado marzo, desde las nueve horas, 
en el Garaje Frontón, sito en la calle 
Bilbao, núm. 8.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 15 de febrero de 1952. 
F1 Presidente de la Comisión, José 
María de Coisa.

Núm. 762

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Zaragoza

Por María Valenzuela Calvo, Sebas- 
t.án Pérez López y Manuel Guajardo 
Artigas se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
providencia de la Alcaldía de Zarago
za de 19 de noviembre de 1951, de
clarando provisionalmente en estaejo 
de ruina inminente la casa núm. 100 
de la calle de Boggiero, de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
;n el asunto y quisieran coadyuvar 
n él a la Administración.
Zaragoza, 15 de febrero de 1952.— 

El Secretario del Tribunal, (ilegible).
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■ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudlendo presentar 
tos vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

Cuentas del presupuesto
613.—Langa del Castillo
636.—Cabolafuente *

Cuentas de caudales
636.—Cabolafuente
639.—Torralba de los Frailes. 

(Año 1951)
Cuentas municipales

585.—Encinacorhír
617.-Ge'sa. (Año 1951) 
638.—Embid de Arixa. 

(Año 1951) 
642. —Pomer. (Año 1951)

Cuenta del patrlfnonío municipal 
1 585.—Encinacorba

• 613. —Langa del Gallillo
Cuenta general de propiedades y dere
, chos *

636 - Cabolafuente

expediente de suplemento de crédito
641.—Mezalocha. (Año 1951)

Fadrín de Beneficencia municipal
633.—Alia mén

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

585.—Encinacorba
601 .—San Miftín de Mjncayo 

. 611.-Urriés .
613 .—Langa del Castillo 
614 .—Herrera de ios-Navarros 
615. —Aranda de Mnncayo 
617.—Gelsa. (Año ¡951) 
635 .—Embid de la Ribera
636 .—Cabolafuente 
638 .—Embid de Ariza 
639 .—Torr^lb » de los Frailes. 

(Jño 1951) 
^641 . — Mezalocha
642.—Pomer. (Año 1951) 
646.—La Joyosa. (Año 1951)

Rectificación al padrón municipal de 
Habitantes ,

585.—Encinacorba 
601 — San Martin de Moncayo 
602 —M: hnqudla 
608 .— Amhel
610 .—G dlur 
613 .—Langa de' Casil lo 
614 .- Herrera de 1os N varros. 
631Lbr a de lalón
633. Alfamén , 
635. - Embid de la Ribera 
636. —Cahol fuente
641. -Mez lo. ha. (Año 1951) 
642. —Pomer
646.—La Joyosa. (Año 1951)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
' Núm. 753 t

nTW7Ann n u m i

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de Zaragoza en el sumario 
que se Instruye en este Juzgado con 
el número 488-1947. sobre hurto, por 
rredio de la presente se llama a Jor
ge Babia Comenge, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado en el término de 
cinco días, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza, catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 755
■ JUZGADO NUM.1

0 Antonio Ruiz S3n Román, Magis 
irado, Juez de instrucción del Juz 
gado núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que por haber sarisfe- 

cho totalmente la sanción económica 
impuesta a José Gracia Va’dominos, 
vecino dp ViHaOueva de Gálloqty, en 
r’expediente de responsabilidad es po
líticas núm. 2.312, ha recobrado di
cho señor Gracia la libre deposición 
de sus bienes, cancelándose los em
barcos y trabas eme sobre ellos se 
hubieren practicado.

Lo que se hace púÚHco para gene
ral conocimiento por medio del pre
sento edicto.

Dado en Zaragoza a trece dé febre
ro de mi! novecientos cíncuonta v dos. 
Antonio Ruiz San Román.—El Secre
tarlo, Luis Márquez.

par t e no npinat
Núm. 765

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Norata dedalón
Por la presente se convoca a Asam

blea plenaria, que tendrá lugar en e" 
Teatro-Cine Olimpia, a todos los pro- 
cuctpres agrícolas y ganaderos de 
e‘ta localidad, como igualmente a los 
forasteros que tengan propiedades 
rústicas y pecuarias en esta viKa, y 
demás afiliados, para el día 2 de mar 
zo, a las once y treinta horas en pri- 
p.era convocatoria, o a 13*5 doce horas 
en segunda, sea cualquiera el núme
ro de asistentes a la misma, siendo 

• válidos los acuerdos que se tomen, 
en la que se discutirá el siguiente 
orden del día: ’ 1

Le Estado y aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1951.

2 .? Examen y aprobación del pre
supuesto ordinario y el de conserva
ción y reparación dé caminos ru dles, 
para el año 1952.

3 .e Ruegos y preguntas.
Morata de .'alón, 11 de febrero de 

1952. — El Jefe de la Hermandad, Fe
derico Maestro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 779 ■
‘ Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 43 de su Reglamento 
de Ordenanzas, dicho Sindicato con
voca á todos sus regantes para el 
día 3 de marzo del año actual, a las 
diez de la mañana, a Junta general 
extraordinaria, para tratar de acor
dar el solicitar la inscripción del 
aprovechamiento en el Registro espe
cial de aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, de la elevación 
de agua para el riego de las-parcelas 
del “Raso de la Mejana del Molino**, 
advirtiéndose que si a dicha hora no 
pudiera celebrarse la expresada Jun
ta por falta de número de regantes 
a ella existentes, se celebrará en se
gunda covocatoria media hora más 
tarde, tomándose entonces acuerdo 
con el número de regantes que asista

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de.to
dos los regantes.

Gelsa de Ebro. 16 de febrero de 
1952.—El Presidente de la Junta, 
Pedro Beltrán.

Núm. 780
Comunidad de Regantes 

déla Vega del Jalón—Cetina

Se coqyoca a los usuarios de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 24 de este 
mes, a las diez horas, en la Casa Con
sistorial, en primera convocatoria. 
Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

a) Los relacionados en el articu
le 55 de las Ordenanzas.

b) Acoplamiento de los emplea
dos de la Comunidad a |as Reglamen • 
taciones de Trabáje y sus remunera
ciones.

c) Mejoramiento de cauces para 
s j  limpieza. '

Si no asistiera número suficiente en 
la primera reunión, se celebrará en 
segunda, en el mismo local y hora, 
sea cualquiera el número de los que 
distan. ,

Cetina, 15 de febrero de 1952.—El 
Presidente, Vicente Cerdán.
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